
 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2023 00458 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP SE INADMITE 

LA SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA incoada por la señora DORA 

ELENA CANO POSADA (C.C. 39.298.115), para que la parte solicitante en 

el TÉRMINO LEGAL DE CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación de esta providencia, subsane los siguientes requisitos, so 

pena de que proceda el rechazo del trámite.  

 

PRIMERO:       APORTARÁ los anexos descritos en la solicitud de Amparo 

de Pobreza, toda vez que no se evidencia que estos hayan sido allegados 

adjuntos con la solicitud.  

 

SEGUNDO:     El anterior requisito, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, en formato PDF, y particularmente el escrito integrado en un solo 

cuerpo con la corrección exigida, de conformidad al art. 89, inc. 2º del 

mismo estatuto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez
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